
Socorro, _1811012023 1 1 :23 AM

Señor:
GILBERTO ARDILA PAEZ
Predio Altomira, Vereda Topón
Guadalupe-Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN pOR AVTSO (Articuto 69 detc.p.A.c.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santanderen aplicación al artículo 69- del código de Procedimiento Administrativo y ie to óontencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto aom¡n¡strativo.

Resolución RCA No Rc.311.2023 mayo 16 de 2023 det expediente No. 687s5-oo1B6-2012
expedido por la sede {e apgyo Regionál Comunera, "Por el cüal se ordena el Archivo de unExpediente y se Dictan Otras Disposió¡ones,'

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista enlos artículos 68 y 69 del C_ódigo de procedimiento Administrativo y Ou to contencioso Administrativoal señor GILBERTO ARDILA PAEz, identificado con la ceouÉ de ciudadanía No. 91.4s4.g46Expedida en oiba-Santander, en consideración a que no se preiento a surtir dicha diligencia denotificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual i9 ?gollp"na copia íntegra se considera legatmenteNorlFlcADo at finatizar er día siguiente hábit at REitBo oÁiirésénte aviso.
Atentamente,
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En cumplimiento á lo dispuesto en el tArtículo 69 de Ia Ley 1a3ie ,v u'¡,qsrlu v¡ r c¡ lArl¡cuto 09 de ¡a Ley 1437 de ZO1j, Código deProcedimiento Administrativo .y de ro contencioso Adminiskat¡vo cpACA, y teniendo en cuentay teniendo en cuenta
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Identificado:con 
"e¿

contra el cüat -\l Procede RECURSo DE REposlcóN, El cúal podrá interpóner dentro de losdiez (10) díás hábirés siguientes a ta fecha de ra entrega.der Ari.ó ;; ; i;;;;;;;;;; u *,,.del Avisó, ante: .. . 
'

B:1iJ',;::i313.:,Adminiskación 
de Ia orerta de b" BÑn üisporiibfes, Educación Ambienrar y

Subdirección de Auioridad-Fmbiental:
Sede de Ai:oyo: -(
_ NO procede RECURSo oe nrer¡Sróreru..l

FUNDA.MENTo DÉ¡_ Áv¡so
pÁe r¡.rn el¡crRó¡¡lce y,

EN LUGAR DE Acceso púgLlco DE LA ENTTDAD:

Fecha de Publicación en páginá V.vebr , .r. 
..

Fecha de Publicación en Cartelera:'' - 0 6 r, N-Ir;4
Fecha de des,,ijación detAviso: ; 2r76g7-Zdl;
Número de eipediente:

Desconocida ra inionración der deslinatario, se procede a nubricar en ra página lveb de raEntidad y en un ,usar de accesb poÉtico oe ta 
-cárp-",-J¿n 
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CORPORACTÓN AUTÓNOTA REGIONAL DE SANTANDER CAS.
SEDE DE APOYO REGIONAL COUUNERA

RESOLUCIÓN RCA NO. RC.311.2023

"Por la Cual ¡o Olúena el Arch¡vo do un Erpediente y ee Dictan Otra¡
Dispoclcloner"

La Coofdinádora (e) de la Sede Rogbnd de Apoyo comunere de la Corporacióñ
Autónoma Rrgionel dG Santander, cn uso dc las facultadcs otorgadas [r€d¡ante

Resolución DGL No. 001 f 03 de hloviembra 25 de 2014, y

corastDERAr{fx)

Que Mediante R¡dlc.úo RCA t{o. 0O421-i2 dc lech¡ 2it dc ftbr¡rc de 20.12, sé pone en
conoc¡miento de la Autoridad amtientat, que el señor G¡LBERTO AROll"A PAEZ,
identificádo con cálula de ciudadanía No. 91.41.&46, expGdida en Oiba, Sentader de la
Vered¡ Topón <!el Munici¡rirc de Guadalupe, santsnder tumbo cualro (4) canre-rrrcas, un
(1) tachrrelo y un (1) Baboso Amarillo alrededor de un áljibe, sin permiso det dueño del
predio ni do ninguna autoridad amtiental.

Que Med¡ante AUTO RcA ilo.001¡t+12 do lech.0t d. m¡¡zo de 2012, La corporación
Autónoma Regional de santander cAS se<te de Apoyo Regbnal comunera, noünca d dla
2¿l d€ noviembre del 202'1, dispone:

"PRNERO: Orduar indagación p¡etiminar con e, ptupósito ú ¡ndividuet¡zar a tos
poob/es infracloas, veññcar ld @unencia de la conducte, bteminar si es cEs
consf,¡ttiva cle infñcción ambianfa, o s, se ha a¿fil ddo dt ampdm de und caus;rlt de
exirrrerrlas de /a.ryonsab¡licled.

§EGUlllOO; Pncllguen* las dligcncias y sr,luaciones adrnhist iaúVas que se
eslmen pertin*rtes, @¡td¿.Ee ntes y riüles para estaorecer s exisle o no nüito rf/ra
iniciar el prcc€d¡m¡ento sancionato¡io ambientat".

Que Mediante Re.otuc¡ón RcA i¡o. ol0ol-12 de fecha 29 de ruñb de zol2, notiñcado
pen}onalmer 6 cl día 26 de junio & 2014, La corporación Autónoma Regional cle
Santander CAS, resuelve:

(...)ART¡CULO qRtr,ERO. Rquerir al señor GTLBERTO ARDILA pAA,. pan que
en /o sucesrVo, se abstenga & llevat a cabo actividades de tara, s¡n @ntar con los
deDidos pezrisos otaee&s por ta Auto¡idad Atnbientat Comntente.

ARI¡CULO SEaUNIN). RqtF,ñr at señor G/,LBERTO ARI»LA pAfl, pan que en
el término cle Ednta (30) dlas confados a Nrtir cte ta ejecutoria de ta r,esente
Providencia, rcalice la sieñbra de cinwenta (so) átboles de las especr'es nafivas
de la región, soDre ,a fnnja foestat protectora det a,jibe lnnofti,naú.

| @ ttt'eo''tn ñ rontactenor,r{i¡r4ov,(o @ trnra Graruita ol 8ofit 917600
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RC.311.2023 - 16-05-2023 08:56

ARTICULO TERC€RO. Actvaftir al seño¡ Cit.8,ERIO ARolt-A PAEZ, a¡ondatario

ctet predio Attonira, ubicado @ ta VeÉda El TqÓn th,tnieipio de Guadalupe.

Santander, que pen Édtaar l8,borcs de tala o apm,vecham¡dnto de cudlqu¡er t¡W

de recu¡so, se daóe, tnmitar @n anteñüided /os respecÚvos permisos yh
autorízaciones ante la Autoñdad Ambiental comrytenE. ( . . .).

Que el Jefe <!e la CAS Regional Comunera, íredianle Memoraldo RCA No. 0462'2021 de

oclubre 28 de 2021 , dispuso la pfáclica de una üsrta de inspeqión ocular al sit¡o de interés

de cuyo resultado se emitió el Concepto Técnico RCA l.{rc.. 1237-2022 dc noriembre 21 de

2022, del cual se trascnben los s¡guiontos aparto§ de interá§

(...)Se ltevó a cabo la visita & inspeeión oanlar en hons de la tarde en compañ¡a del

señor RAFAEL LAltUS, identiñcddo cnn éúrla b ciudddania No. 13.7a2.529 expeclicla

en Charctá, Santander prcpr./taio del predio Allomin ubicado en la Vercda El TopÓn.

Municiia cte Guúatupe-Santanctet, ob§fy€,nd§ y ñ¡l§dtanclo lo §guidnto: Al prcdlo ruñl
denominado Altorin, se aocode to,natúo la vta gue conúte dal Munilip¡o & Aba al

Municiñ de Guadalup. En un El@/nido aprc,xinrs,dafi,ftnte o¡rr.D (11) kilür'sitros, hasta

enontnr la wlEde El ToÑn, ta dtal * encuénbe d rnano izquiercta de le via ptinc¡pal.

Luego se prosrgrro unos Ttés (03) kríróírolo§ áosta enqntar el Hedio.

En el preüo Betta Visfa se regisfraron las §guienfes cootd€,nades g$ográficas:

ALfURA

1625 m.s.n.m

tniciando et recofiido en comgañta del señor RAFAEL LAflUS, se evidencia que d predio

det sitio en cuestión, ubicado en la Veteda H TopÓn cbl Munictpio de Guedd¡lu,€l, l¡ndando

porel Nofte con la Quebnda la Mica, por el Oñente con e! señot PaDRO AnOU-e peeZ,

por et Occidente con prcctix bl *ñor a BERNABE ARDIA PtrZ y por el Sur an o a

grectio Ntomi1€ cwnta @n un áM de es e) hectárcas la cual e§án qltivabas en café y
potÉ.,os.

Continua¡úo @n e! rc@fiido, §e obsafve gue el p@Fietatio aclud clel prec§o Altañira, el

señor RAFAEL lAtúlts reatizó la §embra de aproximadamente 5o eqpecies n aüvas de la

rcalizada sobre /a fran¡a foÉstal p@tectora del alibe innorninado.( ..)

coilSIDERAClOilES

Que pfact¡cada la üsita al predio Altom¡fa ubicado en la vefeda El ToÑn, Municipio de

Guadátupe, Santander y con b€se en lo expu6to en el Corrcepto Técnico RCA 12322022
de noviembe 21 de 2022, se pudo verif¡car que el señor GILBERTO ARtXt PAEZ'

idenüf¡cado con c&ula de c.iudadania No. 91.454.8216, exped¡da en o¡ba, santander,
cumplió a cabdidad con lo establecido en la Resolución No. 010()1-12 <!e fecha 29 de.iunio

Ae dO,tZ, reatizo la sbmbra de cincuenta (50) arboles de las espoc¡es nativas de la región

sobre la franja foreslál del aljibe ¡nnomiñado.
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Oue por lo antes expueso, ede &spacho considera gue no existe fundamento de hecho
ni de deredto para ontinuar con la correepondier¡te invesiigración adelantsda, por lo que
s6 hace necesario ordenar elArchiro <lel Expediente No. eazs+ootg€-zo12 de fectra 15
de mazo de 2012 y su @rrespondiente caneleción.

Que cor¡ fundanrento en elArücub 31 ]{ume¡aH2 de la Ley 90 de 1903, conesponde a la
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, e¡ercer Las funciones de evaluación,
contrd y seguimiento amtiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los denÉs
Recursos l'laturales Renovables, lo qralcomprenderá el Értimiento, emisón o incorpormión
oe sustancias o residuos líguidc, sdiclos y gasecos, a las aguas en cuafqu¡era de susformas' al aire, o a loa §uélo§, mí corno ló forünr¡entos o emiáones que pü"oan causardaño o poner en pel§ro el normal desaroflo so$erlibls de los nbcursos Naturales
RenovaHes o impedir u obstrculizar su empleo para otrcs usos. E91as funciones
comprenden la expediciÓn de lm respectivas heñcias ambientdes, permióJ.-ónces¡ones,
autorizaciones y salvocordudc

Que nediante ResoluciÓn No 0000131 del 23 de Enero de 2004, nrodifica«ta rnediante
Resolución DGL No. ooo1412 de Diciembre 10 de 2.0¡i, npdiñcda rnediante ResoluciénDGL No' 00001103 de Noviembre 25 de zAlU,,la Directora Generat de laCorporación
Autónoma Regionalde Santander C.A.S-, desconcentra y delega algunas funciones.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICUL0 PRltERo: Cancélese el número det Expe{iente No. 6675soo166-2012 de
fecha 15 de marzo de 2012 y arcfiívese, dejándose las respedivas constancias en los libros
de radicación y base de datos de la Corporación.

ARTICULO sEGUl{Do; Eiecutoriada la presente Proüdencra, dejar las respectivas
constancias, registrese en los libros y Base de Datos de la cAS.
ART|CULO TERCERO: Por la oficina de Arención al públim de ta cAS, de conbrmidad

con lo establecido en el Articulo 67 de la Ley 1437 & 2011, notifiquese et contenido de la
presente Providencia al señor GILBERTo ARDILA PAEZ, ldentificado con cáJuta de
ciudadanía No' 91-454.846 ex@ida en el Oiba, SantarxCer quien puede ser ubbado enel predio denominado Altomira, en ta vereda Topón, del municipio de Guadalupe,
Santander.
Hágasele entrega de una copia de la misma dejando la respec{iva constancia.

De no ser posible.la.notificacién personal, s€ deberá proc¿der de conformidad a lodispuesto en tos Artícutos 6g y 69 oé n rcy ilSZ Oe ZOit.'

@.ur.g,**o @ conta.tenosr,¡¡g.g6y.¿ 6 @ tmee Graruira ot sooo 9t76oo

..:i.,,ri :{ i

I

ffiffi c*§



RC.311.2023 - 16-05-2023 08:56

ART|CULO CUARTO: Contra la presente providencia procede por Sede Administrativa'

rgcurso de reposíción. elcual podrá interponerse ante el Coordindor de la Sede Regional

de Apoyo Comunera, d€ntro de los cliez (10) días hátÍles siguientes a la fecha &
notilicación personal o a la notificación dd aviso'

NonFlouEsE, comuiliouEsLY CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Comunera CAS
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